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Núm. 7147
smies DE U GiM

PARTE OFICIAL
Presidencia de i Consejo de Ministros

8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios gaarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.“ Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan sin novedad en an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 al 20 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. 8r.: La facilidad de las comu

nicaciones y el frecuente comercio que 
de los ganados y animales domésticos 
existe entre las diversas naciones, hace 
que cada vez sea más fácil la difusión 
de las enfermedades infecto contagiosas 
que los atacan, sino se adoptan medidas 
previsoras que permitan con rapidez co
nocer la existencia de ella. Es muy 
cierto que los representantes de España 
en el extranjero dan conocimiento de 
cuantas noticias adquieren respecto al 
estado sanitario de los ganados en los 
paises donde residen, pero muchas veces 
estas noticias, a pesar del buen deseo 
de dichos funcionarios, no se reciben 
con la prontitud necesaria, podiendo 
dar lugar á perjuicios para la salud pú
blica y la ganadería nacional.

Para subsanar en parte estas deficien
cias, aplicando con tada celeridad las 
medidas coercitivas que se consideren 
necesarias para impedir la importación 
en nuestro pais de enfermedades infecto- 
contagiosas, y, por otra parte, á fin de 
conocer con todo detalle las clases de 
ganado que se importan y exportan, 
puntos de precedencia y destino, y po
der formar las estadísticas correspon
dientes para que lleguen á conocimiento 
de los interesados en el comercio de ga
nados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los Veterinarios encar
gados del reconocimiento de ganados 
en los puertos y fronteras, se remita á 
la Inspección General de Sanidad exte
rior, en los diez primeros días de cada 
mes, relación detallada, visada por el 
Director de Sanidad las de los puertos, 
ó por el Administrador de Aduanas las 
de las fronteras, en que den cuenta del 
ganado que se haya importado ó expor
tado en el mes anterior, con indicación 

de su clase, procedencia, destino, esta
do sanitario» régimen á que haya sido 
sometido, etc., teniendo especial cuida
do en comunicar cuantas noticias pue
dan adquirir respecto de la existencia 
de enformedades infecciosas en los ga
nados de los pauses de donde procedan 
los que se importen.

Del mismo modo harán á dicho Cen
tro cuantas indicaciones consideren 
portunas respecto al mejor servicio, y 
propondrán las medidas que conceptúen 
deban adoptarse para garantía de la 
salud pública y defensa de la riqueza 
pecuaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que se expresan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1912,

BARROSO
Señores Gobernadores civiles de la pro

vincias maririmas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla y 
Gobernadores militares de Ceuta y 
Campo de Gibraltar.

Inspección General de Sanidad exterior
Según comunicación oficial recibida 

en este Centro, se han presestado casos 
de cóleraen Tokyo y Yokohama(Japón).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Jas Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1912 —El Ins
pector general, Manuel M. Salazarr 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincia marítima y terrestres fronteas 
rizas, Capitán genaral de Africa y Co
mandante genaral del Campo de Gi
braltar.

(Gaceta 19 de Octubre)

Núm. 2379
O-obierno Civil

Pesas y Medidas
Cir c u l a r , —Habiendo cesado en b u s  

empleos de Ayudante y Auxhiar del Se
ñor Fiel Contraste de Pesas y Medidas 
de esta provincia, los Sres D. Manuel 
Perelló y Crespi y D. Nicolás Llompart 
respectivamente, se lo participo á las 
autoridades é industriales de los dilaten
tes Ayuntamientos de la provincia, y al 
púbiieo eu general, para que en adelante 

no reconczoan á las dos persoess ya ci
tadas, como tales foncionarios de la Ofici
na de contraetación de Pesss y Medides 
de esta provincia.

Palma 21 de Octubre de 1912.
El Gobernador, 

P. A.
Francisco de Ceballos

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

La Comisión provincial rn uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial ie faé conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la subasta que debe celebrarse 
para contratar la leche que se necesite en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad durante si 
año de 1913, el cual se halla de manifies
to en la Secretaria de dicha Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimento de lo dispuesto en 
el árlenlo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales con objeto de que durante loe diez 
días siguientes á la inserción de este enun
cio pueden presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtíendo que después 
de transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan, en 
observancia de lo qae dispone el citado 
artículo.

Palma 18 de Octubre de 1912 —Ei Vi- 
ceprasidente, Enriqua Surada,—P. A. de 
la C. P.—Ei Secretario, Silvano Font.

La Comisróo provincial en uso de la 
Butorízacfóa que por la Diputación pro- 
vinclel le feé conferida en la sesión que 
celebró el dia L° del corriente, ha apro
bado el p'ifgo de condiciones que debe 
regir en la sobaste para contratar el pan 
de 1.a cíese que sa necesite en el Hospital 
en la Caea de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad durante ei próximo «ño 
de 1913, el cua) se halla de manifiasto en 
la Secretaria de dicha Corporacióo.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispufeto en 
e! artículo 29 de la lastrucoíón de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrate- 
ción de loa servicios provinciales y muñí- 
cipa es con objeto de que durante los diez 
días siguientes á la inserción de esta 
anuncio puedan presentarse les reclama- 
cicaee que se quieran, advirtíendo que 
después de transcurrido este plezo no será 
atendida nieguna de las que se produzcan 
en observancia de lo que dispone el cita
do artículo.

Pelma 18 de Octubre de 1912.—Ei Vi- 
cepresideote, Enrique Snreda.—P. A. de 
la C. P.™ El Secretario, Silvano Font.
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La Comisión provincial en neo de la mankípales con objeto de qne daranie 

autorización qce por Is Diputación pro- L - - - - - •........
vínciaí L fué cor ferida en la sesión que
celebró ei dia l.° dei corriente, ha apro- ^carnaciones que as quieren, advir- 
bado el pliego ds condiciones qui debe 1 tiendo que después de transcurrido este 
regir en la subasta para contratar el pao ; pkzo no será atendida ninguna de las 
de 2.a clase que 89 receaiis en el Hospital, ¡ que s.i produzcan, pu observancia da lo 
en Ja Cafes de Misericordia y en la Inclusa ; que dispone ei citado artícu o,
de reta ciudad durante al próximo año de 
1913, el cual as halla de manííksto en la 
Secretada de dicha Oospoiaoión.

Lo que ee anuncia en el Bo l e u in  Of i
c ia l  eu cumplimiento de lo dispuesto eu 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 da 
Enero de 1905, d ctsda parí la contrata
ción de loa servicios ptoviDcia^s y muñí- 
oipales con cjjjeto ds que durenle loe diez 
diee siguientes á la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, edvirtiendo que después 
de trenscunidíi este plazo no será atendida 
DÍDgnna de las que es produzcan, en ob- 
ssTvanola de lo que dispone el citado ar
tículo.

Ps ma 18 d? Octubre de 1912.—El VI- 
eapraeidente, Eoríqua Surada.—P. A. de 
la C. P.—El Sacratürio, Silvano Font.

La Oomlsióci provincial en neo da la su- 
tor'zscTÓB que for lu Diputación provin
cial le fué cooferidn en la e-sióu que cele
bró el dia l.° del corr ente, ha eptobado 
el pliego de ccüdiciones que debe ifgir en 
Ja subasta que debe celebrarre pera con- 
trelar el pan de 3.a cíese qu¿ sa necesite 
en el Hospital, en la Gas? de Misericordia 
y en la Liolusa de esta ciudad dursuse el 
próximo ello de 1913, el cual 86 h?lls de 
manifiesto sn ia Secretaria <s dicha Cor
poración

Lo que es anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento del art. 29 de 'a 
losírucción de 24 de Ese»o do 1905, dicta
da pera lo couirataoióo de los servicios 
provinciales y municipales el objeto de 
que durante los diez días siguientes á la 
inserción de este anuncio pueden presen- 
tais» lae reclamaciones que ee quieran, 
adviitiendo qus después de transcurrido 
esta plazo no será atendida ninguna de las 
que sa produzcan, en observancia de lo 
que dispone el citado articulo.

Palma 18 de Octubre de 1912.—Ei Vi
cepresidente, Enrique Surede.—P. A. de 
la O. P.— El Sícrstario, Sivano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que par la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celeb.ó el dia 
l.° del comente, ha sorobado el pliego 
de condiciones que debe rígir en le subas
ta que debe celsbreraa para contratar el • 
pan y rancho que se necesite durante el 
próx-mo año de 1913 para los pobres re 
olusos en le Pasión Coneccionel y Cá-cel 
de Audiencia de esta ciudad el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de dicha ¡ 
Corporación.

Lo quo se anuncia en el Bo l e t ín Of i- ; 
CIAL de la provincia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, dictada para la 
contracción de los servicios provinciales 
y municipales, con objetode que durante 
los diez dias siguientes a la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las recia- 
maoionFsque se quieran, adviríiendo que 
después de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz 
can, en observancia de lo que dispone el 
citado s’ticuio.

palma 18 de Octubre de 1912.—El Vi
cepresidente, Enrique Surada.- P. A da 
16 C. P.- El Secretario, S ivano Font,

La Comisión provincial en uso da la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le feé conferida en la b  isión que 
celebró el dia 1.° leí corriente, ha apro
bado el pliego de condiciones que cebe 
regir ere la subasta que deba celebrarse 
para contratar h carne que se necesite 
en el Hospital, en la Casa Misericordia 
y on la Inclusa da esta ciudad durante 
el proxiroo «ño de 1913, el cual ee halla 
de mftnifieí’to en Secretaria de esia 

- Corporación.
Lo que se «juncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  tn cumplimiento de lo dispuesto en 
el articalo 29 de 1* Instrucción de 24 
de Enero de 1905, diotada pm le con
tratación de loe eervioíoa proviocialeB y "

los diez dies siguientes á la inserción
d- este anuncio puedan presentarse las 
reo^madones que as quieran, advir- 

El Vi-Palma 18 Octubre de 1912
cepr^sidonte, Enrique Snreda.—P. A, de 
la C, P.—El Secretario, Silvano Pont,

La Comtaióe provincial en uso da la 
autorizscióD que por la Diputación pro
vincial le fué cor fétida en la sesión que 
celebró el d a l.° del corrente, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en Is subasta que debe celebrarse 
pa a contratar el vino común quo ee ne
cesite en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad durante al próximo año de 1918, el 
cual ee hada de menifieeto en la Sacre- 
taria de eeta Corporación,

Lo que a uncía en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el srdculo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la oon- 
iraMón de los servicios provicciftlss 
y municipalea con objeto de que duraote 
los diez dias siguientes de la inserción 
de esta acuacio puedan presentarse las 
rsclsmaciones que se quieran, advir- 
tieodo que después de iransowrido este 
phzo no será atendida nieguna de las 
que se produzcan, en observancia de lo 
qo* dispone el citado artículo.

Palma 18 de Octubre de 1912.—E1 Vi- 
cepseeideute, Enrique Sateda,—P. A. de 
la C. P. -El Secretario, Silvano Foct.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro- 
vincíal le fué conferida en la sesión que 
celebró el d?a l.° del corlante, ha apro
bado el pliego de condiciones que debe 
regir en la sub’ s’a que debe ceíebra:Ee 
nata contratar el jabón Curo que se ne- 
efesite en el Hospital, en la Caea de Mí- 
eerícordia y eu la Inclusa de esta ciudad 
durante el próximo año de 1913, el cual 
se halla de manifiesto en Ja Secretaria 
de dicha Corporación.

Lo que se auncia en al Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la lostruccióa de 24 de 
Eotro de 19G5, dictada para la contra
tación de los servicios provluciBles y 
municipales con objeto de que durant* 
los diez días eígoiea¿es á la inserción do 
este anuncio puedan presentarse las re
carnaciones que se quieran, advirtien 
do que después de transcurrido este pla
zo no será atendida ninguna de lae que 
se produzcan, en observancia de 1c que 
dispone el citado artículo,

Palma 18 de Octubre de 1912.— E' Vi- 
oepreeldeote, Enrique Snreda.—P. A. de 
la o. P,—Ei Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celebró el dia 
l.° del corriente, ha aprobado el pliego de 
condiciones que debe regir en la subasta 
que debe celebrarse para contratar ias pa 
tatas que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la loclusa 
esta ciudad durante el próximo f ño de de 
1913, el cual se halla de manifiesto en la 
Sacre tai la de esta Corporación.

Lo que se anuncia an el Bo l b t in  Of i
c ia l  eu cumpsimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los sexvioios provinciales y muai- 
cípáies, con objeto de que durante los 
diez días siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después da transcurrido este plazo 
no será atendida ninguna de las que se 
produuzoan, en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 18.de Octubre de 1912.—El Ví- 
oepresideute, Enrique Snreda,—P, A. de 
la C. P.—El Secretario, Sivano Pont.

La Comisión provincial en uso de la 
autouzaoión que por Ja Diputación ¡e fué 
coDÍtrida en ¡a sesión que celebró el dia 
!,• del corriente, h» aprobado el pliego de 

eondíoionea que debe Eegir en la anbaeta | 
que debe celebrarse para contrate! las 
pastas para sopa qu? se necesiten en el 
Hospital, en la Casa ds Misericordia y c n 
!a loclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1913, ei cual se halla de 
manifiesto en la Secretada de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción ds loe servicios provinciales y muni
cipales, con objeto de que durante loe 
diez días s'goientee á la inserción de este 
anuncio puedan presentarse las reclama
ciones que se quieran, advirtiendo que 
después de transcurrido este plazo no será 
atendida ninguna de las que se produz
can, en observancia de Jo que dispone el 
citado articulo.

Palma 18 de Octubre ce 1912,—El Vi
cepresidente, Enrique Surede,—P. A, de 
la O. P. -El Secretario, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
conferida en la sesión que celebró el día 
l.° del corriente, ha aprobado el pliego 
de condiciones que debe regir en la su
basta qu»? debe celebrarse para contratar 
las judias blsncas que ee necesiten en el 
Hospital, en la Caea de Misericordia y en 
la Inclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1913 el cual se haba de ma
nifiesto en Ib Secretaria de dicha Corpo- 
raciÓQ,

Lo que se «nuric!» en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento do lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada pera la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales, con objeto de que durante los 
diez días siguientes á la inserción de este 
anuncio puedan presentarse las reclama- 
oioaes que se quieran, advirtiendo que 
después da transcurrido este plazo no 
será atendida ningaca da las que es pro
duzcan, en observancia de lo que dispone 
el citado articulo.

Palma 18 de Octubre de 1912.—El Vi
cepresidente, Enrique Snreda. — P. A. de 
la 0. P. —El Secretado, Silvano Font.

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
oelebió el dia 1,° del corriente, ha aproba
do el plugo de condiciones que debe regir 
en la subasta que deba celebrarse para 
contratar el aceite que se necesite en e[ 
Hospital, en la Casa de Misericorodis y en 
la Inclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1913, el.cual se halla ds mani
fiesto en la Secretaria de esta Corporación.

Lo que se anuncia eu el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provincialee y muni
cipales con objeto de que durante loa diez 
días siguientes á la inserción de este anun
cio puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirtiendo que después 
de transcurrido este plazo no será atendi
da ninguna de las que se produzcan, en 
observancia de lo que dispone el citado 
articulo. .

Palma 18 de Octubre de 1912. - El Vi
cepresidente, Enrique Sureda. —P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

—
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Diputación pro
vincial le fué conferida en la sesión que 
celebró el dia l.° del corriente, ha aproba
do el pliego de condiciones que debe re
gir en la subasta que debe celebrarse para 
contratar ei arroz que ee necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y en 
ia Inclusa de esta ciudad durante el pró
ximo año de 1913, el cual se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales con objeto de que durante los diez 
días siguientes á la inserción de este 
anuncio puedas presentare lae reclama* 

cienes qne se quieran, advirtiendo que 
después de transcurrido este plezo no s?iá 
atendida ninguna de l&s qne st produzcan, 
os cbssrvancle de lo que dispone el citado 
artículo.

Palma 18 de Octubre de 1912.-EI Vi. 
cepresidecte, Enrique Surede. —P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Font,

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Diputación le fué 
confeiida en la sesión que celebró el dia 
l.° del corriente, ha aprobado el pliego de 
condiciones qne debe regir en Ja subasta 
quedebe celebrarse para contratar loa 
garbanzos de Mazegan que se neceslíen 
en el Hospital en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad durante el 
próximo año de 1913, el cual se halla de 
manifiestan la Secretaria de esta Corpora
ción,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contrata
ción de los servicios provinciales y muni
cipales con objeto de que dorante ios diei 
dies siguientes á la inserción ele este anun
cio puedan presentarse lea reclamBCiones 
que se quieran, adviríiendo que después 
de transcurrido cate plazo no aeré atendi
da ninguna de lae queae produzcan, en 
observancia de lo que dispone ei citado 
artículo.

Palma 18 de Octubre de 1912.—El Vi
cepresidente, Enrique Sureda.—P. A, de 
la C. P.—El Secretario, Sbvano Font.

Núm 2356
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva denüo el 

plazo señalado la multa que le fué im* 
puesta por la Junta administrativa a don 
Bartolomé Maten, vecino de Inca, por 
empleo da sacarina según certificación 
expedida por el segundo Jefe de Ja Adua
na de Palme, he dictado providencia de 
apremio de primer grado contra dicho 
Mnieu, según dispone ei eríiculo 50 de la 
vigen‘8 Instrucción de procedimientos, 
podiendo satisfacer ia multa y recargos 
durante los tres primeros días á la publi
cación de esta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
como preceptúa el artículo 52 de dicha 
lüBtíUOCiÓD. ,

Palma 16 Octubre 1912.—El Tesorero, 
Fernando dei Rio.

Núm. 2324
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Octubre de 1912
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para sbtifefacer 
las obligaciones de dicho mes y anta* 
llores, con arreglo á lo prescrito en i®8 
disposiciones vigentes, á saber:

PeseUf

Cap. l.°-Gastos del Ayan- .
tamiento. . 9.230‘o9

Id. 2.°—Policía de seguridad 8.320'9y 
Id. 3.°—Policía urbana y

rural. . 148.673*76
Id. 4,°—Instrucción pública. 6.467*0^ 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.721'^
Id. 6.°—Obras públicas. . 15.678*oo 
Id. 7.°—Corrección pública 4.850'06 
Id. 9.°—Cargas. . 30.634*°^
Id. 10.—Obras de nueva _ ,

construcción. . 50.86ó‘4D
Id. 11.—Imprevistos. . 1.426‘¿«

-------- -— 1
Total. . 277.869*23

. —-—"
Palma 7 de Octubre de 1912.—Apro* 

bado por el AyaatHmieuio en seeióü d^ 
hoy.—El Alcalde, Antonio Pon.—-El “0“ 
creiario, Benito Pone,

Núm. 2317
AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA

Formado ei padrón de cédulas pereoD8 
les para el próximo año de 1913 11816 
expuesto al púb ico á efectos de recial11 
oión, en la Secretaria de este Ayudan116 
lo, por termino de ocho diae contados d®
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el sfgnknts s! k ípsercfón de este 
murcio en el B, O. d? b Provincia.

gacta Eugenia 14 Ootnbre de 1912.— 
£1 Alcalde, Rafael VtdaL—El Secretario, 
ActoDio Coil.

formada la m&tricu'a Indaairfol de ea- 
t3 villa para el próximo aflo de 1913 eeta- 
nexpuesta al púbitco á efectos de rec’a- 
mación, en le Saoreteria de este Ayonta- 
mknto, por termino de diez dias contados 
desde e) s guients al de la ineercióo de 
e8t8 süuncio en el B. O, de Ja provincia.

Saota Eugenia 14 Octubre ds 1912. — 
gl Alcalde, Rafael Vidal.—El Secretario, 
Antonio Coll. .

Núm. 2319 
AYUNTAMIENTO DE VILLA FRANCA 

Qonf' coionada ¡a matrícula indoetrial y 
de comercio de este término municipal 
pita el próximo año de 1913, estará ex* 
puesto al público á efectos de reciama- 
clóo, en esta SecreUris, por téimino de 
diez dÍ88 hábiles qne empezarán á contar 
desde el que siga al de le pubííosoión de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, finaliza dos los cuales no será admiti
da d í una re clamación.

Villafranoa 11 Octubre de 1912. —El 
Alcalde, Bario orné Bauzá.—El Secreta
rio, Antonio Oiiver.

Confeccionado el padrón de cédulas 
personaks de este término municipal pa
ra el próximo afio de 1913, estará expues
to al público, en esta Secretaria por espa
cio da quince días hábílee, a efectos de 
redamación: empezarán á contar el si
guiente día de la inserción de este anun
cio en el B. O. de esta provincia.

Villafranea 11 de Ootnbrt de 1912.—El 
Alcalde, Bartolomé Biuzá,— ElSeofeia- 
no, Antonio Olivar.

Co.ifaccion-3do el padrón de carrosj s 
de i' jo de este término municipal para 
e¡ próximo año de 1913, estará ^xpa^alo 
•1 público á efectos de reciamao ój, en 
tela Secretaria, por espacio de ocho días 
hábitee contados dssde el siguiente al de 
1» inserción de este anuncio en el B. O. 

esta provincia, pasados los cuales, no 
Bcrá admitida ni una.

Villefranoa 11 de Octubre de 1912.—El 
á'oa'de, Bartolomé Bauzá.—El Secreta- 
no, Antonio Oliver.

Núm. 2322
ALCALDIA DE LLOSETA 

Confeccionado por el Ayuntamiento de 
presidencia el padrón del impuesto de 

piules peisooales para el próximo año 
1913, queda el mismo, desde esta fe- 

coa, de manifiesto al público es Ja Secre- 
de este Ayuntamiento, por término 

de ocho diee, á ios ifaotos de reclamación, 
por jo que respecta á la clase de 

^dala con que los contribuyentes aparea* 
56a continuados ea el referido padrón ai 
^tienden lesionados sus derechos, como 
a,‘á inclusión ó exclusión indebida de al- 
8Uq  individuo; en la inteligencia de que, 
^üscurddo que sea dicho plazo, no será 
podida ninguna que se formulare en 
aichoe sentidos.

^'oa^ta á 13 de Octubre de 1912.—Eí 
Acalde, Miguel Real.

Num. 2334 
AYUNTAMIENTO DE MARIA । formado el padrón de cédalas persona* 

c8 fie esta villa para el año 1913, perica* 
®Ocrá expuesto al púbitco a efectos de 

^^ttaoión durante el plazo de diez dias, 
oiQkdüs desdo el siguiente al de la luser- 
>0,1 del presenta anuncio en el B. O. de 
‘ Provinc¡a.
a ^ria 15 Octubre de 1912.-El Aícal* 

«Rafael Perdió,

Núm. 2335
* orniedo el proyecto de presupuesto 

dü ordinario para el próx mo año 
aprobado por el Ayuntamiento 

«81C8DHí:ira del Sr. Rugidor Síndico, 
tret,6-^e :ilani^98t0 público en la Sa- 

aiia do este Ayuntamiento por espacio 
d Quince dias cou arreglo ai articulo 146 
(v *a Agente ley municipal, advirtidudoae,

6 Páta atenderá las necesidades del mía* 

mo se han establecido con carácter ordina
rio, los grávamenes enumerados en el s.t  
ticulo 6.° de la ey de 12 Jauto de 1911, 
además de los recursos previníentes de 
arbitrios, gr^vámsnts, bienes y demás 
derechos del municipio, exceptuados lov 
de Jos consumos.

Maris 14 Octubre de 1912. —El Alcal
de, Rafael Perelió,

Núm. 2342
Confeccionada la matricula de subsidio 

industrial y de comercio de esta villa psib 
el año de 1913, permanecerá expuesta a! 
púbiieo á efectos de reclamación en Ja Se
cretaria de esta Corporación por término 
de quince dias contados desda el signlen- 
te al de la inserción del presente anúndo 
en el B. O. de la provincia.

María 15 Octubre 1912.—El Alcalde, 
Rafael Perelió.

Núm. 2338
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Confeccionado el padrón de catrusjes 

de lujo de esta villa correspondiente al pró
ximo año de 1913 queda de manifiaslo al 
público en la Secretaria de éste Ayunta
miento, á efectos de reclamación, por tér
mino ds quince dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de éste anun
cio en el B. O, de la provincia.

Campanet 15 de Octubre da 1912.—El 
Alcalde, José Mulet.—El Secretario, Pa
blo Morey.

Núm. 2340
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ea el corral público de esta villa, se 

haiía detenido un perro de pastor, de co
lor negro, con los pies, punta de ia cola y 
paria de! cuello blanco.

Ei que crea ser su dueño se presentará 
á recogerlo dentro de 3.° dia de anunciado 
en el B. O. de esta provincia, pues de Jo 
contrarío se subasiaiá ante esta Casa Coa- 
sisloriwl.

Marratxi 15 Octab/d 1912, —-El Alcalde, 
Fraucieco Oliver. —El Secretario, Francis
co Barrera.

Núm. 2343
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Formado el padrón de oarrusjee de lo jo 

para el próximo año de 1913, estará ex
puesto el público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho días a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Sau Luis 14 Octubre de 1912.— El Al
caide, Manuel Santamaría.

Formada la matricula industrial y de 
comercio para ei próximo año de 1913, 
eetará expuesta al púb ico á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayu¿- 
lamíento por término de diez días hábiles 
á contar desde el siguiente ai de la inser
ción del presente anancio en el B. O. de 
la provincia.

San Luis 14 Octubre de 1912.—El Al
calde, Manuel Santamaría.

Núm. 2364
Formado el padrón de cédulas persona

les para el próximo tño de 1913, estará 
expuesto al público en la Secretarla de es
te Ayuntamiento por termino de ocho 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en eí B. O, 
do ia provincia á efectos de reclamación.

San Luía 15 Octubre de 1912.—El Al
caide, P. A.—Francisco Cardona.

Núm. 2348
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Matricula industñul
Formalizada la matricula de industria 

y comercio de esta villa para el año de 
1913, queda expuesta ai público en la Se
cretaria dei Ayuntamiento para que du
rante el plazo de diez días que contarán 
desde ia publicación del presente en el 
B. O. de ia provincia pueda ser examina
da por cuantos lo deseen y presentara» 
las reclamaciones que se estimen proce
dentes.

Padrón de cédulas personóla
Formalizado ’-i padrón de cé dulas per

sonales pa'a 1913 queda expuesto al pú
blico por diez dias á efectos de reclama- 
ciún, cuyo plazo contará desde el si- 
guiante á la pubñcac óo del presente en 
el B. O. de la prcvÍLcia y durante el 
cual pueden presentarse las que se esti
men procedentes.

Casinos y Círculos de Recreo
Formalizado ei padrón correspondiente 

de esta viña para 1913 queda expuesto 
en la Secretaria de esta Ayuntamiento 
para que durante ei plazo de diez días 
que contarán desde la publicación del pre
sente en el B. O. pueda ser i xaminado y 
presentarse les reclamaciones que se esti
men procedentes.

La Puebla 15 Octubre 2912.—El Al
calde, R. Torres.

Núm. 2362
Acordado por el Ayuntamiento la fija

ción al público de ios pliegos de condicio
nes de arbitrios para ei próximo año de 
1913 que son: por Peses y Medidas; por 
Via pública, Pieza, Albóndiga y Mercado; 
por Pescadería; por Oarnicena publica; por 
Corrail Comuu; y por degüello de Mata
dero, se hace saber que durante el plazo 
de diez días contados d-ede el siguiente é 
la publicación del presente es admitirán 
las reclamaciones que contra los mismos 
se presenten por cuantos deseen exami
narlo en la Secretaria, y que pasado di
cho plazo ninguna será atendida,

La Puebla 15 Octubre 1912.—El Alcal
de, R. Torrea.—P. A. del A.—Eleutetiu 
Marquéd, Societario.

Núm. 2366
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Habiendo acordado el Ayuntamiento de 
esta villa arrendar por medio de subasta 
ios arbitrios ordinarios denominados «Pla
za.», «Pescadería», «Matadero», y «Ocu- 
pacióu de ia va pública por carros ó «Ta
blillas» por todo ei año 1913, con arreglo á 
los pliegos de oondicioües formados y que 
esiaráu de manifiesto en la Secretaria, se 
haca público el acuerdo en cumplimiento 
y á loe efectos del articulo 29 de la las- 
truccióx de 24 Enero 1905, advirtíendo 
que las rec^maciones que no se presenten 
datante ei plazo de diez días contados 
desde el siguiente de la pu licación de 
este anuncio en el B. O., no serán admi
tidas.

Lluchmayor 17 de Octubre de 1912,- 
Ei A'csile, Lorenzo Girerol.—P, A. dei A. 
—Ei Secretario, Guillermo z\nlei.

Núm. 2354
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Aprobada, en principio la Tarifa de ar
bitrios sobre loe articnios de comer, beber 
y arder no comprendidos en Ja general 
del impuesto de consumos, que á conti
nuación se inserta, para cubrir ei déficit 
que resulta en el presupuesio municipal 
Ordinario formado para el ejercicio eco- 
Dómico de 1913, por ai presaute se anun
cia, que el expediente de su referencia se 
hadará de manifiesto, por té mino de 10 
días en ia SeCxetana de este Municipio, a 
fio de que cualquier contriüuybuie pueda 
eatbrarse y producir ias rejiamaciones 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en camplimisnto 
de *a R. O. Circular de lo ae Feor^ro ue 
1893 y de U ae 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente,

Afticutos: Pavos y gadínas. — Unidades, 
uno.—PieCio medio, 4 pesetas,—Arbitrio, 
1 id,—Consumo calculado duiauie ei año, 
2U0.—P odudo anual, 200 pesetas.

Artículos: Polios, perdices y conejos.— 
Unidades, 1.—Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio, O'óO id,—Consumo calculado 
durante el año, 316. — Producto anual, 158 
pesetas.

Artículos: Huevos,—Unidades, 100.— 
Precio niedm, 10 pesetas. — Arburio, 
2‘50 id.—Cwuanmo cajcaiado durante ei 
año, 10,000, —Producto anual, 250 pese
tas,

Articolos: Leche.—Unidades, 100 11- 
iros.—Precio medio, 10 pesetas,—Arbi
trio, 2*50 id. — Consumo caloaiado durante 

el año, 5.000.—Producto anual, 125 pe
setas. .

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kilos.—Precio medio, 15 pesetas.—Arbi
trio, 3‘75 id.—Consumo calculado du
rante el año, 23.920.—Producto anual, 
897 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades. 100 ki!ó- 
grames.—Precio medio, 2*50 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘62 id.—Consumo calculado 
durante al año, 100.000.—Producto anual, 
620 pesetas,

Artículos: Paja, forrage y demás yer
bas,—Unidades, 100 kilógramos,— Pre
cio medio, 6 pesetas —Arbitrio, 1‘25 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
60.000,—Producto anual, 750 pesetas,

Total 3000 pesetas,
Vahdemosa a 16 de Octubre de 1912.—* 

El Alcalde Presidente, Sebastián Esíarás. 
—P, A, del A.—Ei decretario, Francisco 
Vidal,

Núm. 2359
Formado ei padrón de cédulas persona- 

íes para el próximo año, estafó expuesto 
ai púouco á efecto» de reclamación, en la 
Secretaría de eata Corporación por espa
cio qe 15 días contados uesde el slgoiente 
al de ia inserción de este anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

Validemusa 16 Octubre 1912.—El Al
calde, Sebastian Estarás,—Francisco Vi
dal, Secretario.

Formado el proyecto de presupuesto 
Municipal ordinario para el próximo año, 
eocatá expuesto ai público a efectos de 
reclamación en ia S»civ.lane de esta Cor
poración por espacio de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio va el B< O. de ím pruvjucia0

Vaiidcmota 16 Octubre 1912.—Ei Al
caide, Sebastian Essaias.—Francisco Vi
dal, Secretarlo.

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta Vina para ei próximo 
uño, estará expuesta ai público á efectos 
ae reclamuCiOn en la Secretaria de esta 
Corporación, por espacio de diez días con- 
&aúos desde ei siguiente al ae ia inserción 
de este anuncio en ei B. O. de ia provin
cia.

Vaildvmosti 16 Octubre 1912.—El Al
caide, Sebastibu Estarás.—Francisco Vi- 
daJ, Secretario.

Num. 2339
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Saia de la AulteHcta lerritonal de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia h.i dictudo la ecí-iencia cuyo 
encabezamiento y parte dísposit va, es 
dei tenor siguiente:

Número vemte.=Eü la ciudad de Pal
ma de Mallorca a sibíe de Octuüre de mil 
novecientos duce, En ios autos juicio de» 
claraiivo de menor cuantía promovido por 
Emido MartOíeli Saiom, sin proíeeión, 
vecino de esta ciudad, defendido por el 
Letrado D. Fernando Pou y representado 
por ei procurador D. J ex man Baiiester, 
contra Juan Martínez y Moieil, zapa
tero, vecino de Puiiensa, Margarita Mar
tínez y Mored, em proftaióu, vecina de 
Sólier, y Amemo Mufiiuez y Moreh, em 
profesión, Vecino de Baia ciuaaa, Qvíeudi- 
uos por ei Lateado D, Luis Alcmafiy y 
repteseutados por el procurador D. Mi
guel OLver, y cont.a tieronima UaUüua 
y Ru s a  Matimez y Mu.aü, Juaé, Caladla, 
Mrttio, GeroL/mo, Jaime y Biks Cifre y 
Martínez, y Jaime, Aguetiu, María, Cata
lina, Bartolomé y Peaw Cifre y Aaias qus 
no ee han pexeonaao, ea concepto ae he
rederos, en Ja propoicióu correspondiente 
de D. Antonio Martínez y Moreh, so
bre pago de cautidua; anteo qua iQeion 
remitidos en grado de apeiaoión inUr- 
puesía por Juan, Margarita, y Antonia 
Martínez y Morell de ia seuienuia que 
pronunció el J uzgado de primara instan
cia dei Distrito de ¡a Cátedra* ue esta exu
dad en veintitrés de Febrero ultimo por 
lo que Se condena á xo» hereaeios de don 
Antonio Martínez y Moreil, que lo son ea 
una séptima parte cada uno sus hermanos 
germanos D. Juan, D.a Geronim», doña 
Margarita, D.a Catadua, D.a Rosa y doñ» 
Anlouia Martínez y Moren, y en QUo 
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tima parte sue sobrinos, Joeé, Catalina, 
María, Gerónimo, Jaime y Blas Cifre y 
Martínez, y de la parte que correspondería 
á Bartolomé Cifre y Martínez, sos hijos 
Jaime, Agnstin, María, Catalina, Bartolo
mé y Pedro Cifre y Arias, estos dos últi
mos grupos por derecho de representación 
de la madre y abuela respectiva María 
Martínez y Morell, á que satisfagan á doña 
Emilia Martorell y Salom la cantidad de 
mil quinientas sesenta pesetas, intereses 
de esta suma el tipo legal vencidos desde 
primero de Abril de mil novecientos nueve 
y al pago de todas las costas.=Fall6moe: 
que debemos condenar y oondenadcs á 
Juan, Gerónimo, Matgerita, Catalina, Ro
sa y Antonia Martínez y Morell, Joeé, Ca
talina, María, Gerónimo, Jaime y Blas Ci
fre y Martínez, y Jaime, Agustín, Maris, 
Catalina, Bartolomé y Pedro Cifre y Arias, 
en concepto de causa-habientes de don 
Antonio Martínez y Morell y en la propor
ción á la parte que á cada uno correspon
de en la herencia del mismo, á que satis
fagan á Emilia Martorell y Salom la can
tidad de mil decientas sesenta pesetas, 
con mas loe intereses legales desde el mes 
de Abril de mil novecientos nueve, fecha 
de la notificación de la demanda de po
breza a D. Antonio Martínez; y les absol
vemos en cuanto á lo demas que en la de
manda se pide; sin hacer espacial imposi
ción de costas de ninguna de las dos ins
tancias. En la que con esta sentencia sea 
conforme la apelada la confirmamos, re
vocándola en lo demas. Para la notificación 
á los demandados que no se han persona
do, publíquese el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta sentencia en el Bo l e  
Tin  Of ic ia l  de la provincia, á menos que 
dentro da segundo dia ss solicitara y fue
se posible notificárselo personalmente. Y 
asi, por esta definitivamente juzgando en 
Sala de justicia de esta Audiencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Ma- 
nuel Gimeno,=Javier Valencia.=Peifce
lo Mira.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á doce de Octubre 
de mil novecientos doce,—Juan Alcover.

Núm. 2336
CEDULAS DE CITACION

El Sañor Juez de Instrucción de) distri
to de la Catedral de esta ciudad, con pro
videncia de ayer dictada en el sumario 
que se instruye con el número 146 de 
este año, por delito de contrabando de 
tabaco, conducido por un carro con su 
caballería, en virtud del expediente ad
ministrativo número 81, sin reos, cuyo 
carro y caballería fu-ron rematados en 
pública subasta en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia á favor del ve- 
oino de esta ciudad Salvador Salom y 
Juan, cuyo domicilio actual se ignore; ha 
mandado que s¿ cite á dicho adjudicatario 
Salvador Salom para que, dentro de quin
to dia y hora de las diez y media, com
parezca ante dicho Juzgado de la Catedral 
sito calle de San Miguel n.° 86, á fia de 
prestar declaración en el indicado suma
rio; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley, si no comparece.

Y en cumplimiento da lo que dispone 
el articulo 432 de la Ley de Eojuícia- 
miento Criminal expido la presente céda
la para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á fin de que 
sirva da citación en forma al antedicho 
Salom.

Palma quince Octubre de mil novecien
tos doce.—El Secretario, Juan Beetard.

Núm. 2377
Por la presente se cita á los herede

ros desconocidos de D. Bernardo Va- 
quer y Nadal para que el dia veinte y 
seis del actual y hora de las once com
parezcan ante este Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral sito 
en la calle de San Miguel número 86 
al objeto de absolver bajo juramento 
indecisorio ciertas posiciones referentes 
á que la firma obrante al pié de un pa
garé de fecha primero de Enero de mil 
novecientos diez por treinta mil pesetas 
á favor de D, José Tomás y Garí que di

ce: <Bernardo Vaquer, Presbítero» es de 
puño y letra de éste, y á que la herencia 
de dicho Vaquer adeuda la expresada 
cantidad é intereses al tres y medio por 
ciento desde primero de Enero próximo 
pasado al acreedor D. José Tomás; todo 
lo cual queda acordado por el Sr. Juez 
mediante providencia de esta fecha re
caída á solicitud del memorado D. José 
Tomás y Garí en el expediente que si
gue sobre preparación de demanda eje
cutiva contra los expres¿idos herederos; 
preveniéndose á éstos que si no compa
recen les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Palma diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos doce.—Sebastián Gazá.

Núm. 2332
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Por ante el Juzgado de primera ins

tancia del Distrito de la Lonja de esta 
ciudad, se ha seguido un juicio declara 
tivo de mayor cuantia á nombre de don 
Benito Cortés y Alvarez Sotomayor ve
cino que era de esta capital contra don 
Bartolomé Garau y Garau de Lluchma- 
yor sobre pago de cantidad y en ejecu
ción de la sentencia recaída se entró 
en la vía de apremio y se embargaron 
diferentes bienes que fueron rematados 
y traspasados, excepto una porción de 
tierra que si bien fué rematada no llegó 
á otorgarse la escritura pública de ven
ta en cuyo estado quedaron paralizados 
los autos en veinte y tres de Febrero de 
mil ochocientos noventa y nueve, hasta 
que compareció la compradora D.a Je- 
ronima Socias y F ullana también veci
na de Lluchmayor instando el curso de 
los mismos autos al objeto de obtener 
á su favor la correspondiente escritura 
de traspaso, mediante escrito de veinte 
y seis de Septiembre del afio último y 
en cumplimiento de lo mandado en di
ferentes providencias y en atención á 
haber ocurrido el fallecimiento del eje 
cútante, ignorándose quienes eran sus 
herederos, sucesores ó causa-habientes 
asi como su domicilio se les llamó por 
medio de edictos concediéndoles el pía 
zo de ocho dias para que se personasen 
bajo apercibimiento de lo que hubiese 
lugar y por no haber comparecido nin
guno de ellos, siguieron los autos su 
curso según su estado conforme tenia 
interesado la compradora y á perjuicio 
de la parte ejecutante y en su virtud el 
treinte de Mayo del corriente año se 
otorgó á favor de la propia D.a Jeróni- 
ma Socias la oportuna escritura de ven' 
ta de la indicada finca.

Habiéndose interesado por parte de 
la misma Socias el pago de las costas 
que había tenido necesidad de causar 
para obtener la consabida escritura de 
traspaso se decretó en siete de Agosto 
último que luego que se acreditase que
dar pagadas las costas anteriores se 
acordaría lo procedente.

Y ahora la repetida Jeronima Socias 
ha producido demanda de menor cuan
tia para que en definitiva se declare 
que todas las costas, derechos y honora
rios devengados por los curiales á nom
bre del ejecutante han prescrito y que 
son de cargo del ejecutado y de la eje
cución el pago de las causadas á ins
tancia déla misma Socias y las que se 
causen en la indicada demanda inciden
tal y las sucesivas hasta el ejecutivo pa
go, y á su pié ha recaído la providencia 
del tenor siguiente:

«Palma ocho Octubre de 1912.—El 
presente escrito únase á los autos de su 
razón y teniéndose por interpuesta la 
demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantia que es objeto de lo princi
pal y por presentadas las dos copias 
simples con suspensión del curso de los 
mismos autos se confiere traslado con 
emplazamiento á los herederos, suceso
res ó causa bientes del ejecutante don 
Benito Cortés y Alvarez Sotomayor, 
que resulta haber fallecido y al ejecu 
tado D. Bartolomé Garau, de domicilio 
conocido, para que comparezca y la 
conteste el último, entregándole en el 
acto del emplazamiento una de las dos 
copias simples al efecto presentadas, 
dentro del término de nueve dias, y en 

atención á que se desconoce también el 
domicilio de los indicados herederos, 
sucesores ó causa-habientes, conforme 
se solicita en el primer otrosí, practí- 
queseles la notificación y emplazamien
to por medio de edictos en la forma le
gal correspondiente, señalándoles el 
término de nueve dias para comparecer 
en el juicio y al segundo otrosí téngase 
presente ás u tiempo. Lo mandó y fir
ma el Sr. Juez: doy fé,=Torres.=Ante 
mi, Antonio Tomas.

En su virtud y para que sirva de no
tificación y emplazamiento en forma á 
los herederos sucesores ó causa habien 
tes del ejecutante D. Benito Cortés y 
Alvares Sotomayor, de ignorado para
dero, se expide la presente cédula, pre
viniéndoles que si no comparecen den
tro del indicado plazo de nueve dias, 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma ocho Octubre de mil novecien
tos doce,—Antonio Tomás.

Núm. 2378
D. Pedro Antonio Mulet y Gasteíl, Juez 

Municipal de la villa de Algaida, pro
vincia de las Baleares, partido judicial 
de Palma.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio verbal civil pro
movido por el procurador D. Bartolo
mé Fiol como apoderado de D. Francisco 
Villalonga y Fábreges, contra los here
deros desconocidos de D.a Margarita 
Vanrel y Ferriol, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue:

«En la villa de Algaida á diez y seis 
de Agosto de mil novecientos doce, el 
Tribunal municipal de la misma com
puesto del Sr, Juez D. Pedro Antonio 
Mulet Oastell y Adjuntos D. Gabriel 
Verdera Puigserver y D. Antonio So- 
livellas Oliver, visto el presente juicio 
verbal deducido por el procurador don 
Bartolomé Fiol en representación de 
D. Francisco Villalonga y Fábregas 
contra los herederos desconocidos de 
D.a Margarita Vanrell y Ferriol en re
clamación de ciertas pensiones de censo 
de trigo y de diez pesetas en metálico 
y.=Resultando:=etc.=Fallamo3•, Que 
debemos condenar como condenamos á 
los herederos desconocidos de D.a Mar
garita Vanrell y Ferriol á que dentro 
quinto dia satisfagan al actor D. Fran
cisco Villalonga y Fábregas tres cuar
teras de trigo importe de tres anualida
des del censo que prestan de una cuar
tera y ademas diez pesetas en metálico 
que le están en deber, imponiendo á los 
mismos demandados las costas y gastos 
de este expediente, y notifiquese esta 
sentencia á los referidos demandados 
por medio de edictos insertos en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en el 
sitio público y de costumbre de esta po
blación. Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos en la fecha 
expresada. = Pedro Antonio Mulet. = 
Gabriel Verdera.=Antouio Solivellas. 
=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Presidente del Tribunal 
que la suscribe, hoy dia de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública y 
doy fé.=Pedro R. Cardell, Secretario.

Por tanto, en cumplimiento de lo acor
dado en la presente sentencia y para 
que sirva de notificación en forma á los 
demandados y herederos desconocidos 
de D.a Margarita Vanrell Ferriol, expi
do el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en 
Algaida á diez y seis de Agosto de mil 
novecientos doce. —Pedro Antonio Mu
let.—Ante mi, Pedro R. Cardell, Secre
tario.

Núm 2357 
CONTRIBUCION URBANA

Aüos de 1910, 1911 y 1912 
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga Agen

te Ejeontivo de la 1 .B Zona, de Palma de 
la qae es Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Calafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el concepto y período 

expresados, ha dictado, con fecha 16 de 
Octubre de 1912 la siguiente ~

«Providencia.—No habiendo* aatiefe- 
cho los deudores que a continuación ae 
expresan sus descubiertos, ni podido 
realizarse los miemos por el embargo y 
venta de bienes, muebles y semovientee 
se acuerda la enajenación en pública sn- 
basta de los inmuebles pertenecientes ¿ 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
69 verífioajá bajo mí presidencia, el día 
21 de Noviembre 1912 á las once de w 
mafisna siendo postaras admisibles las 
que cubran lae dos terceras partes de Bq  
cepitaüz-iciÓD.

Notifiquese esta providencia á loa dea
dores y aoredores hipotecarios, en su caso 
y anúodeee al público por medio de edlo* 
tos en les Casas Consistoriales y por loa 
demás medios usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplí- 
miento del art. 95 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900:
l .° Que los bienes trabados y é coyi 

enajenación se ha de proceder, son loe 
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los deudores, y nombre, 

siiuación.y cabida de las fincas embar* 
gados que se ponen á la venta.
D.a Cataline Tomas Suau Fon!,—Una 

finca sita en esta Ciudad calle del Gene
ral Bsrceló números 24 y 26 botlga y la
guán con todas sus dependencias, linde 
por la derecha con casa de Antonia Mee- 
tre, por la izquierda con la de Juan Pizá y 
por su fondo con casa de Juan Villalon
ga, su capitalización 5.625 pesetas, valor 
para la subasta 3.750 id.

La descrita finca no está insorita en el 
Registro de la Propiedad según Certifica
dos librada por el Sr. Registrador y que 
está unida al expediente de apremio,

Se subsanará este defecto presentando 
los títulos de propiedad que han sido 
reclamados en providencia de 21 Mario 
último é iaeertada en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 7058 y Gaceta de Madrid^ 
Mayo siguiente con arreglo al artíonlo 93 
de la Instrucción de 26 Abril de 1900 y 
caso de no ser presentados se instruirá el 
oportuno expediente posesorio.

Siendo el deudor de paradero desconoci
do ni consta tenga persona que lo repre
sente. por el presente edicto se requiere 6 
los miemos que con esta fecha se ha dio
tado la providencia que antecede de so* 
basta de la descrita finca según lo q01 
preceptúa el artículo 3.° y 4.° y 142 de I» 
citada Instrucción y se publica y fija Edio* 
to eu la Gaceta de Madrid y Bo l e TíS 
Of ic ia l  firmando el Sr. Alcalde un ejéis* 
piar de haberse expuesto en Ja tablilla 
la Casa Consistorial de esta Capital.

2 .° Que ¡os deudores ó sus oausabieo* 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
suceso, puedan librar las flacas bastíel 
momento de celebrarse la subasta, pag10' 
do el principal, recargos, costas y dem63 
gastos del procedimiento. .

3 .° Q.ua los títulos de propiedad °6 
loa inmuebles están de manifiesto en e8te 
oficina hssta el día de la celebración d« 
aquel acto, y que los licitadores deberá13 
conformarse con ellos y no tendrán der6' 
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, qn0 
lioítadores depositen previamente 6° . 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 d6 
valor "íqaido de los bienes que inte^6 
rematar ,

5 .° Qua es obligación del remit®0 . 
entregar en el acto la diferencia entre f 
importe del depósito constituido y Pr,° 
de Ja adjudicación; y H

6 .° Que si hecha ésta no PD. j i. 
ultimarse la venta por negarse e) 
catarío á la entrega del precio del r®D3í J 
se decretará la pérdida de! depósito, ? 
ingresará en lae ercas del Ttsoro

Ea Palma á 17 de Octubre 1912i^ 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g &Ií10*
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